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Señores   

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA    

E.                           S.                                  D.   
 

REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS 
DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS  
RAD. No. 11001310301920220018400 

   

HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a certificado expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, en la oportunidad legal acudo a su Despacho con 
el fin de dar contestación a la demanda instaurada en contra de la sociedad que represento, 
lo cual hago en los siguientes términos:   
    
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION.  

  

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
 
1.- Se desprende de la documental.  
  

2.- Se desprende de la documental.  
  

3.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues ni siquiera el patrullero 
de tránsito que conoció del hecho, pudo determinar con certeza cual de los dos conductores 
omitió la señal de semáforo en rojo. 
  

4.- No es un hecho, es nuevamente la apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
demandante.   
  

5.- Es cierto.  
  

6.- Se desprende de la documental.  
 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante: 
  

1.- Se desprende de la documental.  
  

2.- Se desprende de la documental.   
 
3.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.   
  

4.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
  

5.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
  

6.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
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7.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
  

8.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
9.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
10.- Se desprende de la documental.  
 
11.- Se desprende de la documental. 
 
12.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho.  
 
13.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
14.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
15.- Se desprende de la documental. 
 
16.- Se desprende de la documental. 
 
17.- Se desprende de la documental. 
 
18.- Se desprende de la documental. 
 
19.- Se desprende de la documental. 
 
20.- Es cierto. 
 
21.- Se desprende de la documental. 
 
22.- Es cierto. 
 
23.- Se desprende de la documental. 
 
24.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues 
consultada la página de la ADRES https://www.adres.gov.co/eps/regimen-
contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx se pudo verificar que en todo momento 
FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ ha continuado con su actividad económica, lo que 
implica que no ha dejado de percibir sus ingresos. 
 
25.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no 
puede afirmar o negar lo dicho.  
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26.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no 
puede afirmar o negar lo dicho. 
 
27. ADICIONADO EN LA SUBSANACION. No me consta y deberá ser probado de manera 
suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
28.- ADICIONADO EN LA SUBSANACION. No me consta y deberá ser probado de manera 
suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
29.- ADICIONADO EN LA SUBSANACION. SUBSANADO. No me consta y deberá ser 
probado de manera suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y 
personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
e. De los requerimientos para el pago y el requisito de procedibilidad: 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
 
4.- No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
 
5.- Es cierto que los demandantes no han sido indemnizados. 
 
II.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION  

  

Me opongo a que se profiera condena alguna en contra de mi representada, toda vez que 
en el caso que nos ocupa se configura la inexistencia del daño reclamado. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión si llegase a existir condena en contra de la compañía, 
téngase en cuenta que en lo que tiene que ver con éste contrato de seguro de 
responsabilidad civil contractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento de la póliza, para ello debemos remitirnos a las condiciones generales y 
particulares contenidas en la forma 10-12-12-1329-P-02-EAU001A, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, advirtiendo que la obligación de 
la aseguradora se circunscribe a los conceptos y límites del contrato de seguro.  
  
Por último, me opongo a la totalidad de las pretensiones enunciadas por la parte actora, por 
no estar sustentadas en circunstancias probadas, al igual que carecer de fundamentos de 
hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del proceso, conforme a las 
causales de exclusión contenidas en la Póliza de Automóviles N° 101000396, bajo la cual 
se aseguró el vehículo de placa WGI-129. 
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 IV.- EXCEPCIONES A PROPONER   

 
1.- 1.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 
La jurisprudencia constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sala Civil, ha 
enfatizado que el sistema de responsabilidad contemplado en nuestro ordenamiento civil, 
parte, en principio, de la noción de culpabilidad para poder imponer la obligación de 
indemnizar.  
 
La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código Civil se encarga 
de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, bajo la denominación 
de `responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o sea, la que tiene como su fuente 
el dolo o las diversas clases de `culpas`, desarrollo con el que destaca como elemento 
esencial el  postulado de la culpabilidad, situación que como es natural acepta salvedades 
que se construyen cuando se presentan hechos diferentes a los que normalmente tienen 
ocurrencia, como serían la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 
exclusiva de la víctima”.  

 
En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien 
ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta haya 
sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa exclusiva del daño, 
su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del 
presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 
demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación de los 
daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se aplicaba en 
forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si quis ex culpa sua 
damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona 
sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 
criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del daño, así su 
incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio 
semejante se observó también en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que 
aplicó el criterio de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se presentara ante la 
justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía las “manos manchadas” 
(Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad 
Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. 
Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 
Conforme al análisis de la documental aportada por la parte demandante vemos que el 
patrullero de tránsito codificó con la causal 139 la cual, conforme al Manual de 
Diligenciamiento de Informes de Accidente de Tránsito, corresponde a “Impericia en el 
manejo: Cuando el conductor no tiene práctica, experiencia ni habilidad en la conducción 
para maniobrar una situación de peligro, siempre y cuando sea demostrarle.” (Cursiva fuera 
de texto), que es lo que explica el por qué omitió la señal de semáforo en la intersección. 
 
Debemos recordar que el cumplimiento de las normas de tránsito es obligatorio para todos 
los intervinientes en el tráfico vehicular, razón por la cual FRANCY MILENA CASTAÑEDA 
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PÉREZ no podía estar al mando de la motocicleta ni de ningún otro automotor, ya que 
no estaba habilitada legalmente para hacerlo, puesto que no le había sido expedida la 
licencia de conducción, razón por la cual el Policía de Tránsito le impuso un comparendo 
en tal sentido. 
 
Así las cosas, podemos concluir que FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ no tenía la 
pericia para ejercer la actividad peligrosa de la conducción ya que no contaba con la 
preparación para tal efecto, hecho que dio como resultado la obtención del resultado 
dañoso. 
 
Así las cosas, señor Juez, FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ actuó desconociendo 
el Código Nacional de Tránsito, en las siguientes normas:  
 
““Artículo 17. Otorgamiento. Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1383 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción será otorgada por primera vez a 
quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la 
entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su 
respectiva jurisdicción. 
 
Artículo 19. Requisitos. <Artículo modificado por el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de 
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá obtener una licencia de conducción para 
vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
PARA vehículos particulares: 
 
a) Saber leer y escribir. 
 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 
 
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las 
autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente registradas en el sistema 
RUNT. 
 
d) Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza 
automovilística registrado ante el RUNT. 
 
e) Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir 
expedido por una Institución Prestadora de Salud o como un Centro de Reconocimiento de 
Conductores, registrado ante el RUNT… 
 
Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del 
vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.” (Cursiva fuera de texto). 
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Conforme a lo anteriormente expuesto, verá usted señor Juez que el nexo de causalidad 
entre la culpa y el daño consecuencia, se desvirtúa con la configuración de la culpa 
exclusiva de la víctima, según la declaración los puntos de impacto sobre el vehículo 
asegurado y el diagrama en el informe de accidente de tránsito.  
 
Por tanto, señor Juez, respetuosamente solicito se tenga por probada la presente 
excepción. 
 
2.- EL PERJUICIO MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE RECLACION COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES N°101000396 
  

Los demandantes solicita el reconocimiento del concepto indemnizatorio de perjuicio moral 
y daño a la salud en virtud de los perjuicios sufridos en los hechos ocurridos el día 15 de 
marzo de 2015, cuando la demandante FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ se 
transportaba como conductora de la motocicleta de placa ABN-93C.  
  

Conforme lo anterior, debemos señalar que no puede existir condena alguna en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues este concepto no fue objeto de aseguramiento de la 
Póliza de Automóviles N°101000396 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa WGI-219.  
  

La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, EL DAÑO EN VIDA DE RELACION Y DAÑO MORAL no hacen 
parte de los perjuicios patrimoniales, por cuanto está definido como la aflicción, intenso 
dolor o sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un 
padecimiento físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones en 
accidentes de tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de 
la indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo que permite predicar 
que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se 
repite, la naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios 
patrimoniales.   
   

Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
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Descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de su 
facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó el riesgo 
admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al respecto 
la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-1 del 9 de 
agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador autonomía 
para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que se impone 
en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo que se trate 
de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” (Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que se 
encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:   

 

   

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral y daño a la vida de relación como lo pretende la parte demandante por 
ser un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de 
aseguramiento.   
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3.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES N° 
101000396 
   

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101000396 con una 
vigencia del 01 de octubre de 2014 al 01 de octubre de 2015, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa WGI-219, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:   
   

  Daños a bienes de terceros     $ 60.000.000 deducible 10% min 1 
SMLMV   

  Muerte o lesiones a una persona     $ 60.000.000   

  Muerte o lesiones a dos o más personas     $ 120.000.000   

   

De igual forma, la condición séptima numerales 6.2. y 6.3. de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, establece:   

 

   

Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el día de la 
ocurrencia del siniestro el valor de la cobertura corresponde a la suma de $60.000.000, 
destacándose que el amparo objeto de afectación es el de “Muerte o lesiones a una 
persona”.  
   

En lo que atañe a las pretensiones deprecadas por la parte actora, se estima pertinente 
realizar las siguientes consideraciones:   
 
 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

** CON RELACION A LOS PERJUICIOS MATERIALES    
   
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.   
   
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.   
 
 Frente al lucro cesante consolidado y futuro. 
 
El apoderado de parte demandante, FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ, indica en el 
juramento estimatorio y las pretensiones de la demanda, que su representado deberá ser 
indemnizada por la PCL del 28.31% calculado sobre la base del salario percibido por ella, 
en cuantía de $ $1.350.000 y hasta su límite máximo de vida probable. 
 
Al respecto debo indicar que esta pretensión no se encuentra llamada a prosperar el lucro 
cesante en la forma reclamada, habida cuenta que se tomó como salario base la suma de 
$1.350.000, la cual tiene incluido $300.000 que corresponde a un ingreso mensual 
ocasional que percibía FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ al momento de la 
ocurrencia del siniestro; resalto la palabra ocasional por cuanto ella condiciona la forma 
como la demandante percibía este presunto ingreso. 
 
Así las cosas, teniendo en cuanta que la parte demandante no allegó al proceso prueba si 
quiera sumaria que demuestre que esos $300.000 tienen incidencia salarial, pues el mismo 
empleador certificó que son ocasionales, así las cosas, a la fecha no se ha demostrado 
que dicha suma de dinero seas constitutivo de salario. 
 
Por consiguiente, no teniendo certeza sobre si Aunado a esto, dentro del proceso no obra 
dictamen de pérdida de capacidad para laborar del cual se pueda concluir que en efecto 
hay lugar a la indemnización por una presunta discapacidad, así como tampoco se ha 
probado que de su relación laboral le hayan hecho alguna desmejora en sus condiciones 
con ocasión al accidente de tránsito; de tal suerte que  en gracia de discusión y solo en ella, 
pues no afirmo que la parte pasiva se encuentre obligada a la indemnización por lucro 
cesante, solamente habrá lugar a la reparación de este respecto de la incapacidad 
descontando la suma de dinero percibida por el demandante.  
 
Por lo anterior, al no tener certeza sobre si esos $300.000, se reflejan en el IBC, 
respectando el mejor criterio del juzgador, considero que la liquidación del lucro cesante 
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solo podrá ser basada en el ingreso mensual fijo que es la suma de $1.050.000 al cual se 
le debe calcular el 28.31%, lo que nos da una suma de $297.255. 
 
Ahora bien, debemos tener en cuenta que FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ  a la 
fecha no ha demostrado que su empleador le haya desmejorado sus condiciones salariales 
en un 28.31%, contrario a ello consultada la página de la ADRES 
https://www.adres.gov.co/eps/regimen-contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx 
la demandante continúa ejerciendo una actividad de la cual deriva sus ingresos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, consideramos que no ha sido probado en legal forma el 
lucro cesante pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3   

   

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
 
4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.   
   

La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente 
estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los 
conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y 
específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley 
para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la 
existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.   

   

Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para 
con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria 
o in solidum.    

   

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 
la ley”. (subrayado nuestro)   
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En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado, 
pero la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero 
civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración 
de un contrato de seguro bajo unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o 
empresa afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse 
una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, 
ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se 
trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de 
vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley.   
   

5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION   

   

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.   
 
 V.-Excepción subsidiaria. 
 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado 
que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el 
juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, 
con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes 
y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de 
responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 
tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo 
había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el 
derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con 
la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 
relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 
1987). (Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 
responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 
resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 
causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 
solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la culpabilidad” 
(Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar culpa en 
cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta imprudente y 
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negligente de FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ quien estaba al mando de una 
motocicleta sin tener la habilitación legal para hacerlo, lo que da explicación a su impericia 
en el manejo. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de cada uno 
de los extremos demandados en el resultado lesivo y de esta manera realizar una reducción 
sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada. 
 
VI.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo ordenado en el Art 206 del CGP, me permito objetar el juramento estimatorio, 
por cuanto el lucro cesante pretensiones de la demanda ya que indica el apoderado del 
demandante que su cliente deberá ser indemnizada por la PCL del 28.31% calculado sobre 
la base del salario percibido por ella, en cuantía de $ $1.350.000 y hasta su límite máximo 
de vida probable. 
 
Al respecto debo indicar que esta pretensión no se encuentra llamada a prosperar el lucro 
cesante en la forma reclamada, habida cuenta que se tomó como salario base la suma de 
$1.350.000, la cual tiene incluido $300.000 que corresponde a un ingreso mensual 
ocasional que percibía FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ al momento de la 
ocurrencia del siniestro; resalto la palabra ocasional por cuanto ella condiciona la forma 
como la demandante percibía este presunto ingreso. 
 
Así las cosas, teniendo en cuanta que la parte demandante no allegó al proceso prueba si 
quiera sumaria que demuestre que esos $300.000 tienen incidencia salarial, pues el mismo 
empleador certificó que son ocasionales, así las cosas, a la fecha no se ha demostrado 
que dicha suma de dinero seas constitutivo de salario. 
 
Por consiguiente, no teniendo certeza sobre si esos $300.000 son o no factor salarial, la 
cuantificación de este perjuicio deberá ser sobre la suma equivalente al 28.31% de 
$1.050.000, lo que nos da una suma de $297.255. 
 
VII.- PRUEBAS   

  

 a. Interrogatorio de Parte y exhibición de documentos.  
   

Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
Así mismo, solicito al Señor Juez, que se ordene a la demandante FRANCY MILENA 
CASTAÑEDA PÉREZ aportar al proceso los soportes de los pagos a seguridad social 
durante el año 2015, con el fin de establecer si la suma de $300.000 fueron tenidos en 
cuenta por el empleador como IBC. 
  

b.- Documentales   

   

Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:   
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-Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 101000396 junto con la Copia de 
las Condiciones Generales y Específicas de la misma.    
 
-Reporte de afiliados compensados FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ. 
 
-Pantallazo de la página https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona en 
la cual se evidencia que la demandante no está habilitada legalmente para conducir 
motocicleta. 
 
VI.- ANEXOS   

  

- Certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S.A 
- Copia de mis documentos de identificación     
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
   

VIII.- NOTIFICACIONES   

   

 PARTE DEMANDANTE   
  
  FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ 

Dirección: Carrera 4 A Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá 
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 
ISRAEL CASTAÑEDA PRIETO 
Dirección: Carrera 4 Bis B # 52 A - 83 Sur, Barrio Palermo Sur en Bogotá 
Correo electrónico: Irra.prieto23@gmail.com  
 
PASTORA PÉREZ PÉREZ 
Dirección: Carrerr 4 Bis B # 52 A - 83 Sur, Barrio Palermo Sur en Bogotá.  
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com 
 
NELSON FABIÁN CASTAÑEDA PÉREZ 
Dirección: Carrera 4 a Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá. 
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 
YESIDT HERNÁN CASTAÑEDA PÉREZ 
Dirección: Carrera 4 a Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá.  
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 

 DR. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR  
Dirección: Cra 5 No 5-11 oficina 303 de Bogotá  
Correo electrónico: dagperal@gmail.com  

  

 PARTE DEMANDADA  
  

 TRANZIT S.A.S 
Dirección: Calle 6 Sur No 15ª-24 de Bogotá  
Correo electrónico: contabilidad@tranzit.com.co 
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 PABLO ANTONIO HERNÁNDEZ LEAL 
Dirección: Calle 6 A Sur # 15 A – 24, San Antonio en Bogotá. 
Bajo la gravedad de juramento el apoderado demandante manifestó que 
desconoce la dirección de correo electrónico.  
 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A.:  
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 
Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

  

AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 

Correo electrónico: gerencia@sercoas.com y Liliana.gil@sercoas.com 
 
Atentamente,  
  
   

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS  
C.C. N° 79.443.951 de Bogotá  
T.P. N° 75.187 del C.S.J.  
 
  
   

   
 
 
 
 



% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL 2186977   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

I N T E R M E D I A R I O S
EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

01 10 2015

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

ANEXO CAUSA PRIMA

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Carrera 11 No 90-20 , TELEFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 10/12/2012- 1329- P-02- EAU001A, ADJUNTA.

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
CALLE 6 SUR N 15A-24  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO 3212260412

NIT 900.394.177-1

28 10  20141

43 49

CENTRAL  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  365

TELEFONO

TELEFONO

01 10 2014

 TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S NIT 900.394.177-1
CR 7 BIS A NRO. 124  - 69 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3212260412

 TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
CR 7 BIS A NRO. 124  - 69 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3212260412

NIT 900.394.177-1

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
 0 OTRO

$*************0.00$*****4,121,834.64 $*******659,493.54$*************0.00 $**********(-0.18) $*****4,781,328.00

PRODUCTO:  67-TRANZIT

$ *******357,116,150.00

101000396

101000396



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 3

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES LIVIANOS COLECTIVO

CAMILOESCOBAR

ANEXO CAUSA PRIMA
1

TOMADOR

DIRECCION CALLE 6 SUR N 15A-24 CIUDAD BOGOTA, D.C. TELEFONO 3212260412
NIT 900.394.177-1

ASEGURADO VARIOS SEGÚN RELACIÓN

BENEFICIARIO VARIOS SEGÚN RELACIÓN

CENTRAL 43-49-101000396

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2022 11 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2021 16 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2021 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 01/2021 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 12/2020 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 11/2020 29 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 06/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2020 10 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado

EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 1033765402 CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2022-05 E.P.S SANITAS COTIZANTE

CC 1033765402      CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2019-10 CRUZ BLANCA 
E.P.S

COTIZANTE

CC 1033765402 CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2018-09 CRUZ BLANCA 
E.P.S

BENEFICIARIO
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2019 24 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2018 27 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2018 16 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2018 27 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2017 8 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2017 12 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2015 11 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2015 11 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2014 24 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2014 26 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2014 29 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:
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Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 1659643678314757

Generado el 05 de julio de  2022 a las 11:09:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leonardo Isidro Linares Díaz
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 79738782 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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Re: REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE:
FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO
S.A Y OTROS RAD. No. 11001310301920220018400

Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Mar 02/08/2022 15:42

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: mile-francy12@hotmail.com <mile-francy12@hotmail.com>;Irra.prieto23@gmail.com
<Irra.prieto23@gmail.com>;dagperal@gmail.com <dagperal@gmail.com>;contabilidad@tranzit.com.co
<contabilidad@tranzit.com.co>;direccion.juridica <direccion.juridica@sercoas.com>;Liliana Gil Arias
<liliana.gil@sercoas.com>

Cordial saludo, me permito indicar que por un error involuntario se indicó un número de proceso
diferente siendo el correcto 11001310301920220018400, sin embargo el despavho y las partes si
estan correctas, por lo que me permito remitir escrito con la corrección correspondiente,
únicamente respecto del número de radicado..

El mar, 2 ago 2022 a las 15:22, Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez
(<jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>) escribió:




Cordial Saludo,


El número de radicado no coincide con las partes en el proceso en mención, por favor rectificar a que
Despacho va dirigido y remitirlo al mismo.





Atentamente,                                                                                                       
                                                 
                                                                                                                    
Jeyson Mauricio Castellanos Gutiérrez 

Juzgado 19 Civil del Circuito de Bogotá 
Carrera 9 N° 11 45 Complejo el Virrey Torre Central









De: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Enviado: lunes, 1 de agosto de 2022 13:39

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: RV: REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE: FRANCY MILENA
CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS RAD. No. 110013103047-2020-
00334-00
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De: Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>

Enviado: lunes, 1 de agosto de 2022 12:32 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mile-
francy12@hotmail.com <mile-francy12@hotmail.com>; Irra.prieto23@gmail.com <Irra.prieto23@gmail.com>;
dagperal@gmail.com <dagperal@gmail.com>; contabilidad@tranzit.com.co <contabilidad@tranzit.com.co>;
Hector Arenas <gerencia@sercoas.com>; Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>

Asunto: REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE: FRANCY MILENA
CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS RAD. No. 110013103047-2020-
00334-00
 
Señores  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   
E.                           S.                                  D.  
 
REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS
DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS
RAD. No. 110013103047-2020-00334-00
  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de
ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del
Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos
judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a certificado expedido por la Cámara de
Comercio de Bogotá, en la oportunidad legal acudo a su Despacho con el fin de dar contestación a la
demanda instaurada en contra de la sociedad que represento.


AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 



-- 



CEL. 3212368326


-






_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmitida en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, tienen el carácter de confidencial, privilegiada y

protegida legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus destinatarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla,

reproducirla, compartirla, imprimirla o transmitirla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su

remitente."

-- 


CEL. 3212368326
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-


_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmitida en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, tienen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida

legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus destinatarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compartirla,

imprimirla o transmitirla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar aviso de tal situación a su remitente."
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RV: 2022 00184 CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA
Transporte Zonal Integrado S.A.S. - En Liquidación por Adjudicación

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 10/08/2022 16:59

Para: Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

De: OMAIRA VELASQUEZ <audienciaseguros@gmail.com>

Enviado: miércoles, 10 de agosto de 2022 4:56 p. m.

Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Asunto: 2022 00184 CONTESTACION DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTIA Transporte Zonal Integrado
S.A.S. - En Liquidación por Adjudicación
 
Señores
JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.S.D

PROCESO:              PROCESO VERBAL - RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
RADICADO:             11001310301920220018400
DEMANDANTE:      FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS
DEMANDADOS:     PABLO ANTONIO HERNÁNDEZ LEAL Y OTROS
ASUNTO:                 CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA Y EXCEPCIONES
 
OMAIRA LIZETH VELASQUEZ ROJAS, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Villavicencio,
identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.121.875278 y portadora de la Tarjeta Profesional No.
243.055 del Consejo Superior de La Judicatura, con domicilio en la ciudad de Villavicencio y correo
electrónico audienciaseguros@gmail.com, obrando como apoderada judicial de Transporte Zonal
Integrado S.A.S. - En Liquidación por Adjudicación, sociedad legalmente constituida, con Nit.
900394177-1, representada legalmente por el señor Alejandro Revollo Rueda, identificado con
cédula de ciudadanía N° 80.410.666, con correo electrónico contabilidad@tranzit.com.co
encontrándome dentro del término legal por medio del presente me permito contestar el traslado de la
demanda de la referencia.

La anterior contestación se realiza conforme a la Ley 2213 del 2022 y Decreto 806 del 2020. 

Informó que en un mismo archivo en formato PDF se remite la contestación de la demanda junto con
las pruebas aportadas.

Agradezco de antemano la atención prestada,

Cordialmente,

OMAIRA VELASQUEZ
ABOGADA
 

mailto:audienciaseguros@gmail.com
mailto:contabilidad@tranzit.com.co
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Señores   

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA    

E.                           S.                                  D.   
 

REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS 
DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS  
RAD. No. 11001310301920220018400 

   

HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula 
de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la T.P No 
75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal 
para asuntos judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a certificado expedido 
por la Cámara de Comercio de Bogotá, en la oportunidad legal acudo a su despacho con el 
fin de dar contestación al llamamiento en garantía formulado por TRANSPORTE ZONAL 
INTEGRADO S A S la demanda instaurada en contra de la sociedad que represento, lo cual 
hago en los siguientes términos:   
    
I.- EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACION.  

  

a. Relativos al hecho dañoso y la culpa: 
 
1.- Se desprende de la documental.  
  

2.- Se desprende de la documental.  
  

3.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues ni siquiera el patrullero 
de tránsito que conoció del hecho, pudo determinar con certeza cual de los dos conductores 
omitió la señal de semáforo en rojo. 
  

4.- No es un hecho, es nuevamente la apreciación subjetiva del apoderado de la parte 
demandante.   
  

5.- Es cierto.  
  

6.- Se desprende de la documental.  
 
b. Hechos relativos al daño causado al demandante: 
  

1.- Se desprende de la documental.  
  

2.- Se desprende de la documental.   
 
3.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.   
  

4.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
  

5.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
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6.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
7.- No es un hecho, es la transcripción de un documento.  
  

8.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
9.- No es un hecho, es la transcripción de un documento. 
 
10.- Se desprende de la documental.  
 
11.- Se desprende de la documental. 
 
12.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho.  
 
13.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
14.- No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, habida cuenta que mi 
mandante no es el sujeto pasivo de dicha acción, por lo que no puede afirmar o negar lo 
dicho. 
 
15.- Se desprende de la documental. 
 
16.- Se desprende de la documental. 
 
17.- Se desprende de la documental. 
 
18.- Se desprende de la documental. 
 
19.- Se desprende de la documental. 
 
20.- Es cierto. 
 
21.- Se desprende de la documental. 
 
22.- Es cierto. 
 
23.- Se desprende de la documental. 
 
24.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente, pues 
consultada la página de la ADRES https://www.adres.gov.co/eps/regimen-
contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx se pudo verificar que en todo momento 
FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ ha continuado con su actividad económica, lo que 
implica que no ha dejado de percibir sus ingresos. 
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25.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no 
puede afirmar o negar lo dicho.  
 
26.- SUBSANADO. No me consta y deberá ser probado de manera suficiente pues el 
contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que mi mandante no 
puede afirmar o negar lo dicho. 
 
27. ADICIONADO EN LA SUBSANACION. No me consta y deberá ser probado de manera 
suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
28.- ADICIONADO EN LA SUBSANACION. No me consta y deberá ser probado de manera 
suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y personal, por lo que 
mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
29.- ADICIONADO EN LA SUBSANACION. SUBSANADO. No me consta y deberá ser 
probado de manera suficiente pues el contenido de este hecho es de carácter subjetivo y 
personal, por lo que mi mandante no puede afirmar o negar lo dicho. 
 
e. De los requerimientos para el pago y el requisito de procedibilidad: 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Es cierto. 
 
3.- No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
 
4.- No es un hecho, es el agotamiento del requisito de procedibilidad. 
 
5.- Es cierto que los demandantes no han sido indemnizados. 
 
II.- EN CUANTO A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA 
 
1.- Es cierto. 
 
2.- Se desprende de la documental. 
 
3.- Se desprende de la documental. 
 
4.- Es cierto. 
 
5.- Es cierto y aclaro que SEGUROS DEL ESTADO S.A, expidió la Póliza de Automóviles 
N° 101000396 con un amparo de responsabilidad civil extracontractual. 
 
III.- EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA, LA SUBSANACION Y AL 
LLAMAMIENTO EN GARANTIA.  
  

Me opongo a que se profiera condena alguna en contra de mi representada, toda vez que 
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en el caso que nos ocupa se configura la inexistencia del daño reclamado. 
 
Ahora bien, en gracia de discusión si llegase a existir condena en contra de la compañía, 
téngase en cuenta que en lo que tiene que ver con éste contrato de seguro de 
responsabilidad civil contractual, no todos los conceptos indemnizatorios fueron objeto de 
aseguramiento de la póliza, para ello debemos remitirnos a las condiciones generales y 
particulares contenidas en la forma 10-12-12-1329-P-02-EAU001A, las cuales hacen parte 
integrante del contrato de seguro y son ley para las partes, advirtiendo que la obligación de 
la aseguradora se circunscribe a los conceptos y límites del contrato de seguro.  
  
Por último, me opongo a la totalidad de las pretensiones enunciadas por la parte actora, por 
no estar sustentadas en circunstancias probadas, al igual que carecer de fundamentos de 
hecho y de derecho como se demostrará en el transcurso del proceso, conforme a las 
causales de exclusión contenidas en la Póliza de Automóviles N° 101000396, bajo la cual 
se aseguró el vehículo de placa WGI-129. 
  

IV.- EXCEPCIONES DE MÉRITO A PROPONER 
  
1.- CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 
La jurisprudencia constante de la Honorable Corte Suprema de Justicia, en sala Civil, ha 
enfatizado que el sistema de responsabilidad contemplado en nuestro ordenamiento civil, 
parte, en principio, de la noción de culpabilidad para poder imponer la obligación de 
indemnizar.  
 
La Corte ha enseñado que “desde un principio el artículo 2341 del Código Civil se encarga 
de iniciar el estudio del tema a partir del Título XXXIV del Código Civil, bajo la denominación 
de `responsabilidad común por los delitos y las culpas`, o sea, la que tiene como su fuente 
el dolo o las diversas clases de `culpas`, desarrollo con el que destaca como elemento 
esencial el  postulado de la culpabilidad, situación que como es natural acepta salvedades 
que se construyen cuando se presentan hechos diferentes a los que normalmente tienen 
ocurrencia, como serían la fuerza mayor, el caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 
exclusiva de la víctima”.  

 
En ese orden de ideas, se puede señalar que en ocasiones el hecho o la conducta de quien 
ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que ésta haya 
sufrido. En el primer supuesto –conducta del perjudicado como causa exclusiva del daño, 
su proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del 
presunto ofensor y el daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al 
demandado del deber de reparación. (…) 
 
La importancia de la conducta de la víctima en la determinación de la reparación de los 
daños que ésta ha sufrido no es nueva, pues ya desde el derecho romano se aplicaba en 
forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la cual “quod si quis ex culpa sua 
damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que una persona 
sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 
criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción del daño, así su 
incidencia fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. Principio 
semejante se observó también en otros sistemas jurídicos, como en el derecho inglés, que 
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aplicó el criterio de la contributory negligence, que impedía que la persona que había 
contribuido total o parcialmente a la producción del resultado dañoso se presentara ante la 
justicia a efectuar su reclamación, pues se consideraba que tenía las “manos manchadas” 
(Mazeaud, Henri y Léon, y Tunc, André. Tratado Teórico y Práctico de la Responsabilidad 
Civil Delictual y Contractual. Tomo II, Volumen II. Ediciones Jurídicas Europa América. 
Buenos Aires, 1964. Pág. 33.).  
 
Conforme al análisis de la documental aportada por la parte demandante vemos que el 
patrullero de tránsito codificó con la causal 139 la cual, conforme al Manual de 
Diligenciamiento de Informes de Accidente de Tránsito, corresponde a “Impericia en el 
manejo: Cuando el conductor no tiene práctica, experiencia ni habilidad en la conducción 
para maniobrar una situación de peligro, siempre y cuando sea demostrarle.” (Cursiva fuera 
de texto), que es lo que explica el por qué omitió la señal de semáforo en la intersección. 
 
Debemos recordar que el cumplimiento de las normas de tránsito es obligatorio para todos 
los intervinientes en el tráfico vehicular, razón por la cual FRANCY MILENA CASTAÑEDA 
PÉREZ no podía estar al mando de la motocicleta ni de ningún otro automotor, ya que 
no estaba habilitada legalmente para hacerlo, puesto que no le había sido expedida la 
licencia de conducción, razón por la cual el Policía de Tránsito le impuso un comparendo 
en tal sentido. 
 
Así las cosas, podemos concluir que FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ no tenía la 
pericia para ejercer la actividad peligrosa de la conducción ya que no contaba con la 
preparación para tal efecto, hecho que dio como resultado la obtención del resultado 
dañoso. 
 
Así las cosas, señor Juez, FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ actuó desconociendo 
el Código Nacional de Tránsito, en las siguientes normas:  
 
““Artículo 17. Otorgamiento. Artículo modificado por el artículo 4 de la Ley 1383 de 2010. El 
nuevo texto es el siguiente:> La licencia de conducción será otorgada por primera vez a 
quien cumpla con todos los requisitos descritos en el artículo 19 de este código, por la 
entidad pública o privada autorizada para el efecto por el organismo de tránsito en su 
respectiva jurisdicción. 
 
Artículo 19. Requisitos. <Artículo modificado por el artículo 119 del Decreto Ley 2106 de 
2019. El nuevo texto es el siguiente:> Podrá obtener una licencia de conducción para 
vehículos automotores quien acredite el cumplimiento de los siguientes requisitos: 
 
PARA vehículos particulares: 
 
a) Saber leer y escribir. 
 
b) Tener dieciséis (16) años cumplidos. 
 
c) Aprobar exámenes teórico y práctico de conducción para vehículos particulares, ante las 
autoridades públicas o privadas que se encuentren debidamente registradas en el sistema 
RUNT. 
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d) Obtener un certificado de aptitud en conducción otorgado por un centro de enseñanza 
automovilística registrado ante el RUNT. 
 
e) Presentar certificado de aptitud física, mental y de coordinación motriz para conducir 
expedido por una Institución Prestadora de Salud o como un Centro de Reconocimiento de 
Conductores, registrado ante el RUNT… 
 
Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome 
parte en el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no 
obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 
y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les 
den las autoridades de tránsito. 
 
ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo deberá 
abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la conducción del 
vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento.” (Cursiva fuera de texto). 
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, verá usted señor Juez que el nexo de causalidad 
entre la culpa y el daño consecuencia, se desvirtúa con la configuración de la culpa 
exclusiva de la víctima, según la declaración los puntos de impacto sobre el vehículo 
asegurado y el diagrama en el informe de accidente de tránsito.  
 
Por tanto, señor Juez, respetuosamente solicito se tenga por probada la presente 
excepción. 
 
2.- EL PERJUICIO MORAL Y DAÑO A LA VIDA DE RECLACION COMO RIESGO NO 
ASUMIDO POR LA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES N°101000396 
  

Los demandantes solicita el reconocimiento del concepto indemnizatorio de perjuicio moral 
y daño a la salud en virtud de los perjuicios sufridos en los hechos ocurridos el día 15 de 
marzo de 2015, cuando la demandante FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ se 
transportaba como conductora de la motocicleta de placa ABN-93C.  
  

Conforme lo anterior, debemos señalar que no puede existir condena alguna en contra de 
SEGUROS DEL ESTADO S.A., pues este concepto no fue objeto de aseguramiento de la 
Póliza de Automóviles N°101000396 bajo la cual se aseguró el vehículo de placa WGI-219.  
  

La presente excepción tiene fundamento en el artículo 1127 del Código de Comercio, el cual 
define la naturaleza del seguro de responsabilidad civil en los siguientes términos:   
   

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de indemnizar 
los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo de determinada 
responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene como propósito el resarcimiento 
de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización...”.   
   

En ese orden de ideas, EL DAÑO EN VIDA DE RELACION Y DAÑO MORAL no hacen 
parte de los perjuicios patrimoniales, por cuanto está definido como la aflicción, intenso 
dolor o sufrimiento moral que se ocasiona a una persona como consecuencia de un 
padecimiento físico, afectivo o sentimental como son los casos de muerte o lesiones en 
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accidentes de tránsito, es decir, el desmedro no patrimonial que se inflige al beneficiario de 
la indemnización en sus intereses morales tutelados legalmente, lo que permite predicar 
que los perjuicios morales no constituyen un perjuicio patrimonial como tal, es decir, se 
repite, la naturaleza del seguro de responsabilidad civil es resarcir los perjuicios 
patrimoniales.   
   

Entendemos por obligaciones, como las consecuencias de la celebración de un acto 
jurídico, estas y conforme al contenido del Art 1494 del Código Civil pueden nacer, como 
en el caso que nos ocupa, del concurso real de las voluntades de dos o más personas. 
 
Un ejemplo de acto jurídico este es la celebración de un contrato, el cual ha sido definido 
en el Art 1495 ibidem como “Contrato o convención es un acto por el cual una parte se 
obliga para con otra a dar, hacer o no hacer alguna cosa.  Cada parte puede ser de una o 
de muchas personas.”  
 
Descendiendo al caso en concreto, SEGUROS DEL ESTADO S.A, haciendo uso de su 
facultad legal expresa contenida en el Art 1056 del Código de Comercio, delimitó el riesgo 
admitido por la compañía, a través de las condiciones generales y específicas, al respecto 
la Superintendencia Financiera de Colombia, mediante concepto Nº 2002026033-1 del 9 de 
agosto de 2002, señaló que “las disposiciones legales[ reconocen al asegurador autonomía 
para decidir si continúa o no ofreciendo las coberturas; presupuesto legal que se impone 
en la expedición de las pólizas de seguros y en su respectiva renovación, salvo que se trate 
de aquellos riesgos cubiertos por los denominados seguros obligatorios.” (Cursiva propia) 
 
Igualmente el concepto Nº 1999001812-2 del 2 de marzo de 1999 advierte que conforme al 
artículo 1056 del Código de Comercio, “dentro de la órbita contractual las aseguradoras, 
con fundamento en el principio de la autonomía de la voluntad, podrán libremente celebrar 
contratos de seguros si legal, técnica y económicamente resulta una operación factible o, 
por el contrario, podrán no celebrar el respectivo contrato según su libre albedrío, 
considerando que no existe un régimen legal que las conmine a asumir amparos no 
aceptados voluntariamente (…)” (Cursiva propia) 
   

Tan evidente es este hecho que las condiciones generales y específicas de la póliza citada 
excluye el concepto indemnizatorio de perjuicios extrapatrimoniales, entre los que se 
encuentra comprendido el perjuicio moral, así pues, en su numeral 2.1.12, numeral que 
establece:   

 



NIT. 860.009.578-6 

E
G

0
0
1
 

 

 

El Defensor del Consumidor Financiero es: Dr. Manuel Guillermo Rueda S. Dir.: Transversal 17 A Bis # 36-60 Bogotá D.C. Tel. 4587174 E-mail: defensoriaestado@gmail.com 
OFICINA PRINCIPAL: Carrera 11 No. 90-20 BOGOTÁ D.C. Conmutador: 218 69 77 - 601 93 30 

LINEAS DE ASISTENCIA: EN BOGOTÁ 307 8288 - CELULAR #388 - FUERA DE BOGOTÁ 018000 12 30 10 
www.segurosdelestado.com 

   

Por lo anterior, mi poderdante no podrá ser condenada al pago del concepto indemnizatorio 
de perjuicio moral y daño a la vida de relación como lo pretende la parte demandante por 
ser un concepto expresamente excluido de la póliza y no ser un riesgo objeto de 
aseguramiento.   
 
3.- LIMITE DE RESPONSABILIDAD DE LA POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES N° 
101000396 
   

Seguros del Estado S.A. expidió la Póliza de Seguro de Automóviles N° 101000396 con una 
vigencia del 01 de octubre de 2014 al 01 de octubre de 2015, póliza en la cual se aseguró 
el vehículo de placa WGI-219, la cual tiene los siguientes límites “máximos” asegurados:   
   

  Daños a bienes de terceros     $ 60.000.000 deducible 10% min 1 
SMLMV   

  Muerte o lesiones a una persona     $ 60.000.000   

  Muerte o lesiones a dos o más personas     $ 120.000.000   

   

De igual forma, la condición séptima numerales 6.2. y 6.3. de las condiciones generales y 
específicas de dicha póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son 
ley para las partes, establece:   
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Debemos resaltar que la póliza de seguro de automóviles no es un seguro de vida que 
permita afectar la póliza en la totalidad de su cobertura por cuanto tiene es un límite máximo 
asegurado y no un valor absoluto indemnizatorio, destacándose que para el día de la 
ocurrencia del siniestro el valor de la cobertura corresponde a la suma de $60.000.000, 
destacándose que el amparo objeto de afectación es el de “Muerte o lesiones a una 
persona”.  
   

En lo que atañe a las pretensiones deprecadas por la parte actora, se estima pertinente 
realizar las siguientes consideraciones:   
 
 
** CON RELACION A LOS PERJUICIOS MATERIALES    
   
** Reiteradamente la doctrina ha señalado que “para que el daño sea indemnizable, el 
mismo debe contar con ciertas características. No basta que se produzca un perjuicio 
patrimonial o moral en cabeza de alguien para que este pueda demandar reparación pues 
la acción está subordinada al lleno de algunos requisitos. Esas limitaciones están 
determinadas no solo en consideración al perjuicio mismo sino a la calidad jurídica de las 
personas que los sufren”. “En cuanto a las condiciones del perjuicio indemnizable, decimos 
que este debe ser cierto”.   
   
En ese orden de ideas, para que el daño sea objeto de indemnización debe ser cierto y por 
ende su cuantía también.  Sin embargo, algunos daños dada su naturaleza pueden 
prolongarse en el tiempo sin que sea dable precisar su duración, puesto que los mismos 
están sometidos a causas, condiciones o eventos futuros que determinaran o no su 
cuantificación, por lo tanto, no puede ser objeto de indemnización anticipada un perjuicio 
futuro condicionado a su permanencia en el tiempo, sin que se logre determinar dicha 
permanencia de forma clara y calculable.   

 
 Frente al Lucro Cesante. 

 
La corte suprema de justicia ha definido el lucro cesante de la siguiente manera Sentencia 
055-2008, rad. 2000-01141-01  
 
“(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 
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existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar en la 
materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 
determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 
que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 
que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener como 
punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al momento de 
surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado. 
 
Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una situación 
real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, justamente, permiten 
inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas que se percibían o se aspiraba 
razonablemente a captar dejarán de ingresar al patrimonio fatal o muy probablemente. 
 
Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, una 
cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el acontecimiento 
nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad lucrativa en un 
determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia que con una alta 
probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no hay lugar a especular 
en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, es decir, que en verdad 
se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a la realidad; y, otra muy 
distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real de provecho, caso en el cual, 
en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una utilidad entonces existente, sino, 
simplemente, la posibilidad de obtenerla. Tratase, pues, de la pérdida de una contingencia, 
de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá de la mayor o menor probabilidad de 
su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, cuestión que no deviene objeto de 
examinarse, debió ser discutida en esos términos en el transcurso del proceso, lo que aquí 
no aconteció. 
 
Por último, están todos aquellos “sueños de ganancia”, como suele calificarlos la doctrina 
especializada, que no son más que conjeturas o eventuales perjuicios que tienen como 
apoyatura meras hipótesis, sin anclaje en la realidad que rodea la acusación del daño, los 
cuales, por obvias razones, no son indemnizables.” 
 
El apoderado de parte demandante, FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ, indica en el 
juramento estimatorio y las pretensiones de la demanda, que su representado deberá ser 
indemnizada por la PCL del 28.31% calculado sobre la base del salario percibido por ella, 
en cuantía de $ $1.350.000 y hasta su límite máximo de vida probable. 
 
Al respecto debo indicar que esta pretensión no se encuentra llamada a prosperar el lucro 
cesante en la forma reclamada, habida cuenta que se tomó como salario base la suma de 
$1.350.000, la cual tiene incluido $300.000 que corresponde a un ingreso mensual 
ocasional que percibía FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ al momento de la 
ocurrencia del siniestro; resalto la palabra ocasional por cuanto ella condiciona la forma 
como la demandante percibía este presunto ingreso. 
 
Así las cosas, teniendo en cuanta que la parte demandante no allegó al proceso prueba si 
quiera sumaria que demuestre que esos $300.000 tienen incidencia salarial, pues el mismo 
empleador certificó que son ocasionales, así las cosas, a la fecha no se ha demostrado 
que dicha suma de dinero seas constitutivo de salario. 
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Por consiguiente, no teniendo certeza sobre si Aunado a esto, dentro del proceso no obra 
dictamen de pérdida de capacidad para laborar del cual se pueda concluir que en efecto 
hay lugar a la indemnización por una presunta discapacidad, así como tampoco se ha 
probado que de su relación laboral le hayan hecho alguna desmejora en sus condiciones 
con ocasión al accidente de tránsito; de tal suerte que  en gracia de discusión y solo en ella, 
pues no afirmo que la parte pasiva se encuentre obligada a la indemnización por lucro 
cesante, solamente habrá lugar a la reparación de este respecto de la incapacidad 
descontando la suma de dinero percibida por el demandante.  
 
Por lo anterior, al no tener certeza sobre si esos $300.000, se reflejan en el IBC, 
respectando el mejor criterio del juzgador, considero que la liquidación del lucro cesante 
solo podrá ser basada en el ingreso mensual fijo que es la suma de $1.050.000 al cual se 
le debe calcular el 28.31%, lo que nos da una suma de $297.255. 
 
Ahora bien, debemos tener en cuenta que FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ  a la 
fecha no ha demostrado que su empleador le haya desmejorado sus condiciones salariales 
en un 28.31%, contrario a ello consultada la página de la ADRES 
https://www.adres.gov.co/eps/regimen-contributivo/Paginas/afiliados-compensados.aspx 
la demandante continúa ejerciendo una actividad de la cual deriva sus ingresos.  
 
Por lo anteriormente expuesto, consideramos que no ha sido probado en legal forma el 
lucro cesante pasado y futuro solicitado por la parte demandante, por lo que referimos lo 
expuesto por el tratadista Juan Carlos Henao Pérez, quien expone que “el daño debe ser 
probado por quien lo sufre, so pena de que no proceda su indemnización.” “No basta, 
entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del daño, porque 
“el demandado no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a hacer 
afirmaciones sin respaldo probatorio.”, que por demás no pueden ser valoradas “como si se 
tratara de hechos notorios o presumibles, y no de situaciones cuya comprobación por 
mandato legal, le correspondía al demandante” Es así como el juez considera que el 
demandante debe probar la existencia del daño, so pena, si no lo hace, de impedir la 
declaratoria de responsabilidad”3   

   

Así las cosas, por tratarse de una serie de daños que no están probados en legal forma, no 
podrá ser condena SEGUROS DEL ESTADO S.A. al pago de dichos conceptos.  
 
4.- INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN SOLIDARIA DE SEGUROS DEL ESTADO S.A.   
   

La solidaridad solo tiene origen en una convención de las partes, en la ley y en el 
testamento, y por su parte la obligación de la aseguradora surge de un contrato comercial 
de seguro, obligación que es divisible por lo que SEGUROS DEL ESTADO S.A. únicamente 
estaría obligada a pagar máximo el límite asegurado o valor de la cobertura frente a los 
conceptos objeto de aseguramiento, siempre y cuando se encuentren realmente 
demostrados y de conformidad con lo establecido en las condiciones generales y 
específicas de la póliza, las cuales hacen parte integrante del contrato de seguro y son ley 
para las partes, resaltándose que ni la ley ni el contrato de seguro celebrado estipulan la 
existencia de una responsabilidad solidaria en cabeza de la aseguradora.   
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Lo anterior de conformidad con lo estipulado en el artículo 1568 del Código Civil, el cual 
define la solidaridad así: “En general cuando se ha contraído por muchas personas o para 
con muchas la obligación de una cosa divisible, cada uno de los deudores, en el primer 
caso, es obligado solamente a su parte o cuota en la deuda, y cada uno de los acreedores, 
en el segundo, sólo tiene derecho para demandar su parte o cuota en el crédito. Pero en 
virtud de la convención, del testamento o de la ley puede exigirse cada uno de los deudores 
o por cada uno de los acreedores el total de la deuda, y entonces la obligación es solidaria 
o in solidum.    

   

La solidaridad debe ser expresamente declarada en todos los casos en que no la establece 
la ley”. (subrayado nuestro)   
   

En el caso que nos ocupa SEGUROS DEL ESTADO S.A. ostenta la calidad de demandado, 
pero la misma no implica que a la aseguradora se le haga extensible la calidad de tercero 
civilmente responsable pues su presencia en el proceso tiene como origen la celebración 
de un contrato de seguro bajo unas condiciones específicas suscritas con el propietario y/o 
empresa afiliadora del vehículo asegurado, siendo evidente que en el evento de proferirse 
una sentencia condenatoria la misma no puede vincular a mi poderdante de forma solidaria, 
ya que la solidaridad se predica es frente a terceros civilmente responsables cuando se 
trate del ejercicio de actividades peligrosas en este caso la conducción de 
vehículos, terceros que claramente se encuentran definidos en la ley.   
   

5.- INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION   

   

Propongo la genérica de inexistencia de la obligación, de acuerdo a lo que resulte probado 
en el presente proceso.   
 
 V.-Excepción subsidiaria. 
 
1.- CONCURRENCIA DE CULPAS. 

 
La Honorable Corte Constitucional en sentencia T 609 de 2014, Magistrado Ponente Dr. 
Jorge Iván Palacio Palacio, señaló “al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha expresado 
que ante una eventual concurrencia de culpas en el ejercicio de actividades peligrosas, el 
juez debe examinar las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño, 
con el fin de evaluar la equivalencia o asimetría de las actividades peligrosas concurrentes 
y su incidencia en la cadena de causas generadoras del daño y, así, establecer el grado de 
responsabilidad que corresponda a cada uno de los actores, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2357 del Código Civil. Sobre el particular expresó: 
  
“Lo anterior no comporta ninguna novedad en la línea jurisprudencial de esta Corte ni 
tampoco implica la aceptación de un enfoque de responsabilidad objetiva, pues como ya lo 
había precisado esta Sala en consolidada doctrina, ‘la reducción del daño se conoce en el 
derecho moderno como el fenómeno constituido por la compensación de culpas, lo cual 
quiere decir que cuando el coautor del daño comete una culpa evidente que concurre con 
la conducta igualmente culpable de la víctima, el juez debe graduar cuantitativamente la 
relación de causalidad entre las culpas cometidas de manera concurrente, y la cuantía del 
daño, a fin de reducir la indemnización mediante el juego de una proporción que al fin y al 
cabo se expresa de manera matemática y cuantitativa’. (Sent. de 29 de abril de 
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1987). (Resaltado fuera de texto). 
  
No existe ninguna duda de que para efectos de establecer la graduación de la 
responsabilidad de cada una de las actividades concurrentes en la producción del daño, 
resulta necesario verificar “de modo objetivo” la incidencia de esas acciones en el flujo 
causal desencadenante del perjuicio; mas ello no es suficiente porque para llegar a esa 
solución es preciso indagar como paso antelado, en cada caso concreto, quién es el 
responsable de la actividad peligrosa, y ello solo es posible en el terreno de la culpabilidad” 
(Resaltado original y cursiva fuera de texto). 
 
En el remoto evento en que el Señor Juez, considere que hay lugar a declarar culpa en 
cabeza del extremo pasivo, solicito se tenga en cuenta que la conducta imprudente y 
negligente de FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ quien estaba al mando de una 
motocicleta sin tener la habilitación legal para hacerlo, lo que da explicación a su impericia 
en el manejo. 
 
Así las cosas, solicito respetuosamente se haga un análisis de la participación de cada uno 
de los extremos demandados en el resultado lesivo y de esta manera realizar una reducción 
sustancial en la condena en perjuicios, en contra de mi representada. 
 
VI.- OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO. 
 
Conforme a lo ordenado en el Art 206 del CGP, me permito objetar el juramento estimatorio, 
por cuanto el lucro cesante pretensiones de la demanda ya que indica el apoderado del 
demandante que su cliente deberá ser indemnizada por la PCL del 28.31% calculado sobre 
la base del salario percibido por ella, en cuantía de $ $1.350.000 y hasta su límite máximo 
de vida probable. 
 
Al respecto debo indicar que esta pretensión no se encuentra llamada a prosperar el lucro 
cesante en la forma reclamada, habida cuenta que se tomó como salario base la suma de 
$1.350.000, la cual tiene incluido $300.000 que corresponde a un ingreso mensual 
ocasional que percibía FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ al momento de la 
ocurrencia del siniestro; resalto la palabra ocasional por cuanto ella condiciona la forma 
como la demandante percibía este presunto ingreso. 
 
Así las cosas, teniendo en cuanta que la parte demandante no allegó al proceso prueba si 
quiera sumaria que demuestre que esos $300.000 tienen incidencia salarial, pues el mismo 
empleador certificó que son ocasionales, así las cosas, a la fecha no se ha demostrado 
que dicha suma de dinero seas constitutivo de salario. 
 
Por consiguiente, no teniendo certeza sobre si esos $300.000 son o no factor salarial, la 
cuantificación de este perjuicio deberá ser sobre la suma equivalente al 28.31% de 
$1.050.000, lo que nos da una suma de $297.255. 
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VII.- PRUEBAS   

  

 a. Interrogatorio de Parte y exhibición de documentos.  
   

Solicito señor Juez se fije fecha y hora a fin de interrogar a la parte demandante sobre los 
hechos y pretensiones de la demanda. 
 
Así mismo, solicito al Señor Juez, que se ordene a la demandante FRANCY MILENA 
CASTAÑEDA PÉREZ aportar al proceso los soportes de los pagos a seguridad social 
durante el año 2015, con el fin de establecer si la suma de $300.000 fueron tenidos en 
cuenta por el empleador como IBC. 
  

b.- Documentales   

   

Solicito señor Juez tener como tales las que a continuación aporto:   
   

-Reimpresión de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 101000396 junto con la Copia de 
las Condiciones Generales y Específicas de la misma.    
 
-Reporte de afiliados compensados FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ. 
 
-Pantallazo de la página https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona en 
la cual se evidencia que la demandante no está habilitada legalmente para conducir 
motocicleta. 
 
VI.- ANEXOS   

  

- Certificado de existencia y representación de Seguros del Estado S.A 
- Copia de mis documentos de identificación     
-  Lo relacionado en el acápite de pruebas.   
   

VIII.- NOTIFICACIONES   

   

 PARTE DEMANDANTE   
  
  FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ 

Dirección: Carrera 4 A Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá 
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 
ISRAEL CASTAÑEDA PRIETO 
Dirección: Carrera 4 Bis B # 52 A - 83 Sur, Barrio Palermo Sur en Bogotá 
Correo electrónico: Irra.prieto23@gmail.com  
 
PASTORA PÉREZ PÉREZ 
Dirección: Carrerr 4 Bis B # 52 A - 83 Sur, Barrio Palermo Sur en Bogotá.  
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com 
 
NELSON FABIÁN CASTAÑEDA PÉREZ 
Dirección: Carrera 4 a Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá. 
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Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 
YESIDT HERNÁN CASTAÑEDA PÉREZ 
Dirección: Carrera 4 a Bis # 52 B – 69 Sur, en Bogotá.  
Correo electrónico: mile-francy12@hotmail.com  
 

 DR. JAIRO ALFONSO ACOSTA AGUILAR  
Dirección: Cra 5 No 5-11 oficina 303 de Bogotá  
Correo electrónico: dagperal@gmail.com  

  

 PARTE DEMANDADA  
  

 TRANZIT S.A.S 
Dirección: Calle 6 Sur No 15ª-24 de Bogotá  
Correo electrónico: contabilidad@tranzit.com.co 

 
 PABLO ANTONIO HERNÁNDEZ LEAL 

Dirección: Calle 6 A Sur # 15 A – 24, San Antonio en Bogotá. 
Bajo la gravedad de juramento el apoderado demandante manifestó que 
desconoce la dirección de correo electrónico.  
 

 SEGUROS DEL ESTADO S.A 
Dirección: Cra 11 No 90-20 de Bogotá 

Correo electrónico: juridico@segurosdelestado.com  

  

AL SUSCRITO 
Dirección: Calle 17 N° 10-16, Piso 11 de Bogotá 
Correo electrónico: gerencia@sercoas.com y Liliana.gil@sercoas.com 

 
 
Atentamente, 
. 

 
HECTOR ARENAS CEBALLOS 
C.C. No. 79.443.951 de Bogotá 
T.P. No. 75.187 C.S.J.  
 
 

   
 
 
 
 
 



% PARTICIPACIONCÓDIGO COMPAÑÍA P R I M A CODIGO TIPO% PARTICIPACION NOMBRE

OFICINA PRINCIPAL:  CARRERA  11  No. 90-20  TEL 2186977   BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

I N T E R M E D I A R I O S
EL  TOMADOR

D I S T R I B U C I Ó N    DEL    C O A S E G U R O
FIRMA AUTORIZADA

PUNTO DE VENTA

N° ANEXO
NUMERO DE DÍAS

DATOS DEL CONDUCTOR HABITUAL

FECHA EXPEDICION

DÍA         MES            AÑO

CLASE DE DOCUMENTO

BENEFICIARIO:

V I G E N C I A
H A S T A

DÍA         MES           AÑO HORAHORADÍA       MES          AÑO

D E S D E

EXPEDIDO EN: SUCURSAL N° GRUPO

TOMADOR:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DIRECCIÓN:

DIRECCIÓN:

CARÁTULA PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES

SUC. POLIZA No.RAMO

VALOR ASEGURADO
 TOTAL

TOTAL A PAGAR 
EN PESOS

GASTOS AJUSTE AL PESOIVA-RÉGIMEN
 COMÚN

PRIMA ACCIDENTES 
PERSONALES

PRIMA

 1

01 10 2015

TIPO DE POLIZA COLECTIVA

ANEXO CAUSA PRIMA

PARA EFECTOS DE CUALQUIER NOTIFICACIÓN, LA DIRECCIÓN DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. ES: Carrera 11 No 90-20 , TELEFONO: 6019305 - BOGOTA, D.C.

*-TÉRMINO PARA EL PAGO DE LA PRIMA: CONFORME AL PACTO EN CONTRARIO QUE PREVEE EL ARTÍCULO 1066 DEL CÓDIGO DEL COMERCIO, LAS PARTES ACUERDAN QUE EL PAGO DE LA PRIMA SE HARÁ A
SEGUROS DEL ESTADO S.A., DENTRO DE LOS 45 DÍAS CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA.

TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO DE SEGURO: LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA
TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO AL ASEGURADOR PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DE LA PÓLIZA.
HACEN PARTE DE LA PRESENTE  PÓLIZA,  LAS CONDICIONES GENERALES CONTENIDAS EN LA FORMA 10/12/2012- 1329- P-02- EAU001A, ADJUNTA.

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
CALLE 6 SUR N 15A-24  Ciudad: BOGOTA, D.C. TELEFONO 3212260412

NIT 900.394.177-1

28 10  20141

43 49

CENTRAL  NINGUNOBOGOTA, D.C.

24:00 24:00  365

TELEFONO

TELEFONO

01 10 2014

 TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S NIT 900.394.177-1
CR 7 BIS A NRO. 124  - 69 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3212260412

 TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
CR 7 BIS A NRO. 124  - 69 Ciudad: BOGOTA, D.C. 3212260412

NIT 900.394.177-1

GENERO: F.NACIMIENTO: EDAD: OTROS COND.MEN A 25 AÑOS: ESTADO CIVIL: ACTIVIDAD:
 0 OTRO

$*************0.00$*****4,121,834.64 $*******659,493.54$*************0.00 $**********(-0.18) $*****4,781,328.00

PRODUCTO:  67-TRANZIT

$ *******357,116,150.00

101000396

101000396



ANEXO No.TIPO DE MOVIMIENTOSUCURSAL POLIZA No.

Oficina Principal: Cra. 11 No. 90 - 20 Bogotá D.C. Teléfono 2186977
 3

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES LIVIANOS COLECTIVO

CAMILOESCOBAR

ANEXO CAUSA PRIMA
1

TOMADOR

DIRECCION CALLE 6 SUR N 15A-24 CIUDAD BOGOTA, D.C. TELEFONO 3212260412
NIT 900.394.177-1

ASEGURADO VARIOS SEGÚN RELACIÓN

BENEFICIARIO VARIOS SEGÚN RELACIÓN

CENTRAL 43-49-101000396

TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

E.P.S SANITAS 05/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2022 11 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2022 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 10/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 09/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 08/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 07/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 06/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2021 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2021 16 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 02/2021 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 01/2021 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 12/2020 30 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 11/2020 29 COTIZANTE Estado Emeregencia

E.P.S SANITAS 06/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 05/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 04/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 03/2020 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 01/2020 10 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 12/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

E.P.S SANITAS 11/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

Tipo 
Identificación

Numero 
Identificación

Primer 
Apellido

Segundo 
Apellido

Primer 
Nombre

Segundo 
Nombre

Ultimo Periodo 
Compensado

EPS/EOC Tipo Afiliación

CC 1033765402 CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2022-05 E.P.S SANITAS COTIZANTE

CC 1033765402      CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2019-10 CRUZ BLANCA 
E.P.S

COTIZANTE

CC 1033765402 CASTAÑEDA PEREZ FRANCY MILENA 2018-09 CRUZ BLANCA 
E.P.S

BENEFICIARIO
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2019 24 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2019 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2018 27 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2018 30 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2018 16 BENEFICIARIO Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2018 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2018 27 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2017 8 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2017 12 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2017 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización
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EPS/EOC Periodos Compensados Dias Compensados Tipo Afiliado Observacion*

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2016 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2015 11 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2015 11 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2015 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 12/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 11/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 10/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 09/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 08/2014 24 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 07/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 06/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 05/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 04/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 03/2014 30 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 02/2014 26 COTIZANTE Pago con cotización

CRUZ BLANCA E.P.S 01/2014 29 COTIZANTE Pago con cotización

Información Importante:

El campo “Observación *” denota la siguiente situación:
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Pago con cotización: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Pago 
Normal, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo en la BDUA, en el marco del Decreto 780 de 2016.

Estado Emergencia: Aquellos registros reportados en la página web de la ADRES en la consulta de Consulta de Afiliados Compensados, identificados como Estado 
Emergencia, corresponden a los afiliados que compensaron en estado activo por emergencia, en el marco del artículo 15 del Decreto 538 de 2020. Por lo anterior no 
tienen cotizaciones en salud.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: SEGUROS DEL ESTADO S.A.

NIT: 860009578-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4395 del 17 de agosto de 1956 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación COMPAÑIAS ALIADAS DE SEGUROS S.A.  A partir de la
fecha en mención, se encuentra sometido a la vigilancia por parte de esta Superintendencia.
Escritura Pública No 2142 del 07 de mayo de 1973 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el cambio de razón social por SEGUROS DEL ESTADO S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 223 del 22 de octubre de 1956

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad tendrá un Presidente, elegido por la Junta Directiva, para un periodo
de cuatro (4) años, período que vencerá el primero (1°) de abril de cada cuatrienio, pero podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá un primero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto suplentes elegidos por la Junta
Directiva, para que lo reemplacen en sus faltas temporales, absolutas o transitorias y uno o más
Representantes Legales para Asuntos Judiciales. La Representación Legal de la sociedad estará a cargo del
Presidente y sus Suplentes, quienes ejercerán las funciones previstas en estos estatutos. Adicionalmente la
Compañía tendrá uno o más Representantes Legales exclusivamente para Asuntos Judiciales designados por
la Junta Directiva. 1) Corresponde al Presidente de la Compañía las siguientes funciones: a) Representar
legalmente a la sociedad. b) Administrar los negocios de la Compañía dentro de los límites que señalen los
estatutos y la ley y dentro de las políticas que determinen la Asamblea General y la Junta Directiva. c) Poner en
ejecución todas las operaciones de la Compañía de acuerdo con las leyes, los estatutos y los reglamentos que
aprueben la Asamblea General o la Junta Directiva. d) Desarrollar el plan de mercadeo y ventas de seguros y
reaseguros acordado por la Junta Directiva para la promoción comercial de la Compañía. e) Orientar la política
financiera, dirigiendo el desarrollo del plan de inversiones aprobado por la Junta Directiva. f) Orientar la política
de publicidad y relaciones públicas de la Compañía. g) Orientar la política laboral de la Compañía de acuerdo
con las pautas establecidas por la Junta Directiva. h) Crear y promover los empleados necesarios para la
buena marcha de la Compañía, fijar sus funciones, dotaciones, y asignaciones; remover, libremente a todos los
empleados, salvo aquellos cuyo nombramiento y remoción le compete a otro órgano de la administración.
Igualmente autorizar por escrito a los Gerentes de las Sucursales, para comprometer a la Compañía hasta por
la suma que él determine, dentro de los límites que le confieren los estatutos para tal fin. i) Someter a la
aprobación de la Junta Directiva las cuentas y balances. j) Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales. k)
Orientar la política general de aceptación de riesgos en materia de seguros y reaseguros, en cada ramo. l)
Celebrar en nombre de la Compañía actos jurídicos en todas sus manifestaciones, tales como compraventas,
permutas, arrendamientos, emitir, aceptar y endosar letras de cambio, pagarés, cheques, giros, libranzas y

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 3293920121234195

Generado el 28 de junio de  2023 a las 10:06:45

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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cualesquiera otros instrumentos negociables o títulos valores, así como negociar estos documentos, cobrarlos,
descargarlos y endosarlos, celebrar toda clase de operaciones bancarias y aprobar los préstamos y cualquier
contrato que se celebre cuya cuantía no exceda de CINCO MIL (5.000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES
LEGALES VIGENTES, con excepción de los contratos de seguros sobre riesgos, los cuales pueden ser
celebrados cualquiera que sea su valor y los que requieran autorización especial de conformidad con los
estatutos y las disposiciones legales. Cuando el contrato supere el monto antes indicado requerirá autorización
de la Junta Directiva. Tratándose de la venta de acciones de la misma Compañía su enajenación se regirá por
las disposiciones legales y las especiales previstas en estos estatutos para tal fin (literal l modificado E.P. 1979
del 20 de abril de 2017 Not. 13 de Bogotá). m) Ejecutar y velar porque se cumplan las decisiones de la Junta
Directiva. n) Transigir, comprometer y desistir aquellos asuntos litigiosos en que se involucren bienes muebles
o inmuebles y cuyo valor no exceda los límites que le hayan sido autorizados por la Junta Directiva. ñ) Remitir a
la Superintendencia Financiera de Colombia o a los Organismos de Control que lo requieran, los informes,
documentos, datos, estados financieros etc., que sean solicitados por estas entidades de acuerdo con la
normatividad vigente. o) Rendir, por escrito, un informe propio y el que la junta debe someter, al finalizar cada
ejercicio, a la Asamblea General de Accionistas. p) Convocar la Junta Directiva a sesiones extraordinarias,
cuando lo estime necesario. q) Presentar a la Junta Directiva un informe detallado sobre la marcha de la
empresa. r) Dar cuenta de su gestión a la Junta Directiva. 2) El Representante Legal para Asuntos Judiciales
tendrá exclusivamente las siguientes funciones: a) Representar a la Compañía ante los órganos y funcionarios
de la Rama Jurisdiccional del Poder Público o, ante funcionarios de la Rama Ejecutiva o ante particulares, a las
cuales les hayan sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales. b)
Promover, instaurar y contestar demandas judiciales, llamamientos en garantía, intervenciones procesales y en
general intervenir en toda actuación judicial procesal en defensa de los intereses de la Compañía. c) Asistir a
las audiencias de conciliación en las que sea convocante o convocada la Compañía, en los Centros de
Arbitraje y Conciliación y demás establecimientos autorizados para actuar como centros de conciliación y de
arbitraje, la Procuraduría General de la Nación, Autoridades de Control Fiscal o Ministerio de Público;
igualmente ante cualquier despacho judicial en lo Constitucional, Civil, Comercial, Penal, Contencioso
Administrativo, Laboral, Corte Suprema de Justicia, Consejo de Estado, Consejo Superior de la Judicatura,
Fiscalía General de la Nación y en fin ante cualquier autoridad jurisdiccional. Para este efecto podrá plantear
las fórmulas conciliatorias siempre en defensa de los intereses de la Compañía, conciliar las pretensiones que
se formulen a la misma en la respectiva audiencia de conciliación o en el proceso judicial respectivo, transigir y
desistir, bien sea que obre como demandante, demandada, tercero en el proceso - como Llamada en Garantía,
Litisconsorcio, Tercero Interviniente etc. - convocante de conciliación o convocada a conciliación. Igualmente
podrá comprometer a la Compañía mediante la suscripción de las correspondientes actas de conciliación. d)
Comparecer a cualquier despacho judicial en la República de Colombia (Civiles, Laborales, Penales, etc) con el
fin de absolver interrogatorio de parte en representación de la Compañía, con expresa facultad para confesar.
PARÁGRAFO: Las anteriores funciones podrán ser ejercidas por parte de los Representantes Legales para
Asuntos Judiciales en cualquier lugar de la República de Colombia y hasta una cuantía que no supere los CIEN
(100) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES. Para cualquier actuación judicial que supere
esta cuantía, requiera autorización del Presidente de la compañía o de sus Suplentes de conformidad con las
funciones que les han sido asignadas en el numeral primero de este artículo. (Escritura Pública 1979 del 20 de
abril de 2017 Notaria 13 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Humberto Mora Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 09/12/2021

CC - 79462733 Presidente

Gabriela Alexandra Zarante Bahamon
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52158615 Primer Suplente del Presidente

Alvaro Muñoz Franco
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 7175834 Segundo Suplente del Presidente

Silvia Consuelo Afanador Bernal
Fecha de inicio del cargo: 05/01/2022

CC - 52582664 Tercer Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Juan Carlos Morales Echeverri
Fecha de inicio del cargo: 17/11/2022

CC - 71677482 Cuarto Suplente del Presidente

Hernando Gómez Marín
Fecha de inicio del cargo: 16/05/2016

CC - 70038875 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luisa Fernanda Marttá Hernández
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2016

CC - 28559781 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Carlos Triana Barrios
Fecha de inicio del cargo: 02/11/2016

CC - 80420757 Representante Legal para
Asuntos Judicilaes

Camilo Enrique Rubio Castiblanco
Fecha de inicio del cargo: 31/05/2018

CC - 79982889 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Aura Mercedes Sánchez Pérez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 37324800 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Augusto Mateus Gómez
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79285281 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Arenas Ceballos
Fecha de inicio del cargo: 14/02/2019

CC - 79443951 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Alexandra Juliana Jiménez Leal
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 52886458 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Marmolejo Olaya Oscar Javier
Fecha de inicio del cargo: 02/10/2019

CC - 80055607 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Viviana Margarita Peñaranda Rosales
Fecha de inicio del cargo: 13/11/2019

CC - 52985512 Representanta Legal para
Asuntos Judiciales

Laura Marcela Castellanos Mantilla
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2020

CC - 1098660625 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Luz Karime Casadiegos Pacheco
Fecha de inicio del cargo: 04/11/2020

CC - 1015421476 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Camilo Matias Medranda Sastoque
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2023

CC - 1024519369 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Sebastian Hernández Molina
Fecha de inicio del cargo: 02/02/2016

CC - 16073822 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jaime Eduardo Gamboa Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 28/10/2013

CC - 79626122 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diomer Giovanni Moncada Montoya
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 98561859 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Claudia Patricia Ordoñez Galvis
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 34566992 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Sury Eliana Corrales
Fecha de inicio del cargo: 30/05/2011

CC - 66996315 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, corriente débil, cumplimiento,
incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, responsabilidad civil, seguro obligatorio de
accidentes de transito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios
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NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
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RV: REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ
Y OTROS DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS RAD. No. 11001310301920220018400

Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 05/07/2023 16:53

Para:Jeyson Mauricio Castellanos Gutierrez <jcastellag@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (2 MB)
CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA SEGUROS DEL ESTADO SA.pdf;

De: Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Enviado: miércoles, 5 de julio de 2023 4:07 p. m.
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: mile-francy12@hotmail.com <mile-francy12@hotmail.com>; Irra.prieto23@gmail.com <Irra.prieto23@gmail.com>; dagperal@gmail.com
<dagperal@gmail.com>; contabilidad@tranzit.com.co <contabilidad@tranzit.com.co>; Hector Arenas <gerencia@sercoas.com>; direccion.juridica
<direccion.juridica@sercoas.com>; Liliana Gil Arias <liliana.gil@sercoas.com>
Asunto: REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS DEMANDADOS:
SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS RAD. No. 11001310301920220018400
 
Señores  
JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA   
E.                           S.                                  D.  
 
REF. DECLARATIVO RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL
DEMANDANTE: FRANCY MILENA CASTAÑEDA PÉREZ Y OTROS
DEMANDADOS: SEGUROS DE ESTADO S.A Y OTROS
RAD. No. 11001310301920220018400
  
HECTOR ARENAS CEBALLOS, mayor, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 79.443.951 de Bogotá, abogado
en ejercicio y portador de la T.P No 75.187 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de representante legal para asuntos
judiciales de SEGUROS DEL ESTADO S.A. conforme a certificado expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, en la oportunidad legal
acudo a su despacho con el fin de dar contestación al llamamiento en garantía formulado por TRANSPORTE ZONAL INTEGRADO S A S la
demanda instaurada en contra de la sociedad que represento.
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AGRADEZCO CONFIRMAR RECIBIDO 
--

CEL. 3212368326

-

_____________________________________________________________________________

"Los datos y la información transmitida en este correo electrónico, como en sus anexos y archivos adjuntos, tienen el carácter de confidencial, privilegiada y protegida legalmente; dirigida de manera exclusiva a su o sus

destinatarios, razón por la que, si usted no es parte de estos, favor abstenerse de copiarla, reproducirla, compartirla, imprimirla o transmitirla a terceras personas, de igual forma deberá eliminarla de manera inmediata y dar

aviso de tal situación a su remitente."



 

 
 
 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019202300 184 00 00 
 

Hoy 23 de OCTUBRE de 2023 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA 
EN TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

24 OCTUBRE de 2023 
30 OCTUBRE de 2023 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


